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Bogotá D.C., martes 05 de octubre de 2021

Señor
OSCAR RODRIGUEZ
Solicitud Rendición de Cuentas
Ciudad

Asunto: Respuesta a la petición con Radicado UAERMV No. 20211120079242 del 16
de septiembre de 2021.

Respetado señor Oscar Rodríguez:

En atención a la petición del asunto, relacionada con “Cómo se prioriza que hueco tapar? y
entre la identificación del hueco y su arreglo que tiempos promedio se tiene?, sic , la Unidad
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) por medio de la
Subdirección de Mejoramiento de la Malla Vial Local (SMVL) le informa que:

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, en el
marco de su misión institucional ha desarrollado e implementado un modelo de priorización
de vías, el cual a través de criterios técnicos, económicos y sociales asigna una calificación a
cada  segmento  de  la  malla  vial  local  e  intermedia  del  Distrito,  de  tal  manera  que  se
identifiquen los segmentos que son prioritarios de acuerdo a estos criterios.  

Los criterios del modelo de priorización se agrupan en tres dimensiones como se muestra a
continuación: 
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Adicionalmente, a diario se evalúa la posibilidad de programar los tramos viales registrados
en la base de datos, dentro de la ejecución por misionalidad que adelanta la Entidad, sin
embargo,  su  intervención  está  supeditada  a  la  disponibilidad  de  recursos  asignados,
viabilidad del estado de las redes de acueducto y alcantarillado, capacidad operativa de la
Entidad, entre otras, lo cual no implica una intervención inmediata.

De esta manera damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para
continuar trabajando por Bogotá.

Cordialmente,
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